
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2021 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escritos de idéntico contenido, de la delegada del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tlaxcala. 

976-SEPJF y  
7074 

Documentales recibidas a través del sistema electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia. 
Conste.  
 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veinticinco.      

Desahogo de requerimiento. Intégrense al expediente para que 

surtan efectos legales los escritos de la delegada del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tlaxcala, personalidad que tiene reconocida en autos, a quien se 

le tiene desahogando el requerimiento formulado; en consecuencia, queda 

sin efectos el apercibimiento decretado.   

La promovente realiza diversas manifestaciones en torno a haber 

exhibido previamente en autos, un ejemplar del Periódico Oficial de la 

entidad donde se encuentra publicado el Decreto 215 mediante el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Archivos 

del Estado de Tlaxcala, de lo que este Alto Tribunal toma conocimiento. 

Al margen de lo anterior, téngase como hecho notorio1 la publicación 

del decreto mencionado de diecinueve de junio de dos mil veintitrés, en el 

Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, como se advierte del sitio oficial 

siguiente: https://publicaciones.tlaxcala.gob.mx/indices/2Ex19062023.pdf. 

En esas condiciones, no pasa desapercibido para esta Suprema Corte 

que la sentencia dictada en el presente asunto involucra un cumplimiento de 

resultado; por ello, se indica al Congreso local que este Alto Tribunal se 

encuentra en estudio y análisis de los autos, así como de las acciones 

llevadas a cabo a efecto de cumplir con la ejecutoria dictada en el presente 

 
1 Las páginas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para divulgar el contenido del periódico oficial estatal, constituyen datos 
de dominio público susceptibles de ser invocados como hechos notorios; esto; con fundamento en el artículo 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y apoyo en la jurisprudencia P./J. 74/2006, de este alto 
tribunal, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTO GENERAL Y JURÍDICO”. 
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asunto, por lo que una vez finalizado dicho estudio se emitirá el 

pronunciamiento respectivo. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 

de la normativa reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese.  
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.   
IGP/JIGO  
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 715590 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/05/2025T18:16:33Z / 12/05/2025T12:16:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
49 14 57 67 8a c7 6e a3 19 2d e2 d5 4e 53 73 81 9f b5 3d a8 6a f4 db 5c 53 6b c6 36 01 53 b5 d2 92 5b c2 2e 05 44 ec bf cd e3 b5 be f4 
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44 db 79 bc 89 9b 99 e3 ac 72 82 75 33 d0 9c ec 70 fc ce 28 2b 5a 07 ce 70 73 a3 fa 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/05/2025T18:16:33Z / 12/05/2025T12:16:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/05/2025T18:16:33Z / 12/05/2025T12:16:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8621164 
Datos estampillados 6CC96526B393E7FE6C2FBDE85D98660EFD649402DF6B09992D53EAE4F121847A 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2025T17:29:44Z / 30/04/2025T11:29:44-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6a e7 bf 81 c0 cf ac 3d c3 f3 00 26 99 c9 c2 c3 5b d1 26 9b e7 cc 88 93 df e5 f8 44 41 51 16 80 7b 45 a2 cd 30 55 6a 95 c8 f2 1c 75 83 93 
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4d ab c4 84 ee 02 81 1b 2d 6f 72 17 77 9d 99 17 cc e7 64 a8 bf d8 ed e9 6e 0e 72 02 f9 81 f7 56 10 a5 62 7a ca ad 40 e1 13 79 a0 c4 0b 9f 
64 58 fc 11 89 05 5f 16 a2 62 b7 93 41 cc 07 ca af c7 7f 7b 26 58 44 67 c6 01 5c ff 28 52 8a e9 25 9f aa 05 a0 f6 07 e5 d4 2c 77 1b 2e 07 
ce 51 14 74 b0 b3 31 34 43 a4 37 3d 76 d7 c3 d0 78 00 ff 26 dc 90 f7 7a 8d 4f fc 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2025T17:29:44Z / 30/04/2025T11:29:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2025T17:29:44Z / 30/04/2025T11:29:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8582043 
Datos estampillados FCC0A06EABF44B311C1CD89762F94A5066052DBAAF2C86B7F6547C6C4C728D92 

 

 
 
 
 
 




